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RESUMEN

La irrupción de los contratos inteligentes —códigos auto‑ejecutables desplegados en redes blockchain— cuestiona 
los cimientos clásicos de la teoría contractual civil. Al operar sin intermediación humana, estos instrumentos trasladan 
la autonomía de la voluntad al plano algorítmico, donde la oferta, aceptación y ejecución convergen en un solo acto 
programado. Tal innovación redefine nociones como forma, consentimiento y causa, al tiempo que plantea dilemas 
sobre nulidades, incumplimientos y reparación de daños cuando el código no refleja la verdadera intención de las 
partes. La inmutabilidad de la cadena de bloques fortalece la seguridad y la prueba, pero también obstaculiza la rec‑
tificación de vicios. A fin de preservar la validez y eficacia contractual, resulta imprescindible armonizar los principios 
de la libertad contractual con garantías de interpretabilidad, gobernanza descentralizada y mecanismos de resolución 
de conflictos que integren oráculos fiables y jurisdicción competente. Solo así el derecho civil podrá integrar la contra‑
tación automatizada sin sacrificar la protección jurídica.
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ABSTRACT

The emergence of smart contracts—self‑executing code deployed on blockchain networks—challenges the traditional 
foundations of civil contract theory. By operating without human intermediation, these instruments shift contractual au‑
tonomy to the algorithmic sphere, merging offer, acceptance, and execution into a single programmed act. This inno‑
vation reshapes notions such as form, consent, and cause, while raising issues of nullity, breach, and damages when 
code fails to capture the parties’ true intent. Blockchain immutability enhances evidentiary security yet complicates the 
correction of defects. Preserving contractual validity and effectiveness requires harmonizing freedom of contract with 
guarantees of interpretability, decentralized governance, and dispute‑resolution mechanisms that incorporate reliable 
oracles and competent jurisdiction. Only then can civil law incorporate automated contracting without sacrificing legal 
protection.
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INTRODUCCIÓN

Para la actualidad, la incorporación de la tecnología y to‑
das sus herramientas digitales ha significado un innova‑
dor y acertado paso hacia el desarrollo de todos los ám‑
bitos en los que va progresando la sociedad humana, a 
pesar de que su implementación implica realizar cambios 
en la estructura establecida en varios contextos, incluido 
el jurídico. Para Pérez Luño, la adopción de nuevas tec‑
nologías por parte del Derecho, es estrictamente nece‑
sario para solventar los nuevos conflictos sociales, por lo 
que el catedrático antes referido establece lo siguiente: 
en el horizonte tecnológico del presente, muchos de los 
problemas y de las soluciones jurídicas tradicionales apa‑
recen irremediablemente caducos. Esa nueva situación 
impele al pensamiento jurídico a diseñar nuevos instru‑
mentos de análisis y marcos conceptuales prontos para 
adaptarse a las exigencias de una sociedad en transfor‑
mación (Pérez, 2012).

En este sentido, se ha podido denotar en todas las áreas 
del Derecho la adopción de estas tecnologías a fin de 
optimizar el desarrollo de todas y cada una de las figuras 
jurídicas que permiten a una sociedad el desarrollarse de 
forma idónea. Dentro del contexto jurídico del Derecho 
Civil, se han identificado varias esferas de discusión res‑
pecto a la adopción de estas tecnologías, siendo una de 
ellas la naturaleza jurídica de los contratos inteligentes.

Los contratos inteligentes, definidos como acuerdos au‑
toejecutables mediante código informático, han captado 
la atención de la doctrina jurídica debido a su potencial 
para redefinir la dinámica contractual tradicional (Equipo 
de Investopedia, 2024). Desde la propuesta original de 
Nick Szabo en 1996, estos contratos han evolucionado 
significativamente con la implementación de blockchain, 
lo que ha permitido su desarrollo en múltiples sectores, 
incluyendo el financiero, comercial y gubernamental. Sin 
embargo, su implementación y reconocimiento en los sis‑
temas jurídicos tradicionales plantea interrogantes sobre 
su validez y eficacia dentro del derecho civil, especial‑
mente en lo que respecta a la autonomía de la voluntad, 
la exigibilidad de sus términos y los mecanismos de reso‑
lución de controversias (Brickken, 2023).

Cabe resaltar que esta nueva modalidad contractual, 
desarrollada mediante contratos inteligentes ejecutados 
automáticamente mediante tecnología blockchain, han re‑
volucionado la forma en que se celebran y cumplen los 
acuerdos en el ámbito digital. Su capacidad para operar 
sin intermediarios, garantizando transparencia e inmuta‑
bilidad, los ha posicionado como una herramienta clave 
en sectores como las finanzas descentralizadas (DeFi) 
y el comercio electrónico. Sin embargo, su incorpora‑
ción al derecho civil plantea interrogantes sobre su vali‑
dez jurídica, eficacia y compatibilidad con los principios 
contractuales tradicionales. Este artículo busca analizar 

críticamente estos aspectos, evaluando si los ordena‑
mientos jurídicos están preparados para reconocerlos 
como instrumentos vinculantes.

En este contexto, el presente estudio busca contribuir al 
debate sobre la viabilidad jurídica de los contratos inteli‑
gentes en el derecho civil, examinando su reconocimiento 
normativo y su impacto en la seguridad jurídica. A través 
de un análisis crítico-jurídico, se pretende identificar los 
principales retos que deben abordarse para garantizar su 
integración efectiva en los sistemas jurídicos contempo‑
ráneos, sin menoscabar los principios fundamentales que 
rigen la contratación.

MATERIALES Y MÉTODOS 

Enfoque de la Investigación

Cualitativo. -  El presente trabajo investigativo busca 
diagnosticar a los contratos inteligentes en contraste con 
la doctrina civil tradicional, aspecto por el cual se imple‑
menta un enfoque cualitativo a fin de recopilar información 
mediante la interpretación de planteamientos ideológicos 
e investigaciones de terceros desarrolladas en el tema.

Alcance de la Investigación

Descriptivo. -  Esta investigación proyecta un alcance 
directamente descriptivo debido a que realiza una des‑
cripción general sobre la teoría contractual del derecho 
civil, a fin de conceptualizar, caracterizar e identificar los 
elementos de los contratos inteligentes para fundamentar 
su validez legal.

Métodos, Técnicas e Instrumentos de la Investigación

Métodos implementados a nivel Teórico

Analítico -sintético. – Mediante la implementación de un 
método analítico-sintético el presente trabajo investigativo 
desarrolla el alcance descriptivo al diagnosticar la temáti‑
ca a través de la descomposición teórica de los contratos 
inteligentes y la teoría tradicional civil sobre los contratos, 
llegando de esta manera a contrastar las conceptualiza‑
ciones, características y elementos correspondientes al 
contrato tradicional e inteligente.

Métodos implementados a nivel empírico

Análisis documental. – Como método de diagnóstico im‑
prescindible para esta investigación bajo enfoque cuali‑
tativo, se implementa un análisis documental encaminado 
a interpretar hipótesis, planteamientos ideológicos, doc‑
trina y teoría contenida en documentos bibliográficos so‑
bre los contratos según el Derecho Civil y sobre contratos 
inteligentes.

Exegético. – Debido a que el presente trabajo investiga‑
tivo se desarrolla dentro de una esfera de discusión jurí‑
dica, es necesaria la interpretación de las leyes que son 
el fundamento de los contratos dentro del contexto civil.
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Técnica implementada

Revisión sistémica de documentos bibliográficos

Instrumento. - Guía de análisis documental

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Teoría Contractual en el Derecho Civil

Definición tradicional de Contrato en el Derecho Civil

El contrato, en el ámbito del Derecho Civil, se define como 
un acuerdo de voluntades entre dos o más partes, con el 
objeto de crear, modificar, regular o extinguir obligaciones 
de carácter patrimonial. Esta definición civilista permite 
identificar que el contrato conlleva un acuerdo de volun‑
tades para producir o transferir derechos y obligaciones 
(Justia: México, 2025). Esta definición encuentra su fun‑
damento en los principios de autonomía de la voluntad 
y obligatoriedad contractual, los cuales establecen que 
los sujetos intervinientes son libres de determinar el con‑
tenido de sus acuerdos, siempre que no contravengan 
normas imperativas ni el orden público. 

Al seguir esta línea ideológica contractual civil, es ne‑
cesario contrastar esta conceptualización teórica con lo 
que determina la ley Civil, por lo que se trae a colación la 
definición de contrato dentro del contexto jurídico ecuato‑
riano según el Código Civil es definido dentro del articulo 
1454 como “un acto por el cual una parte se obliga para 
con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte 
puede ser una o muchas personas” (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2005).

Desde una perspectiva dogmática, el contrato constituye 
una fuente de obligaciones que exige el cumplimiento de 
ciertos elementos esenciales, los cuales son el consenti‑
miento de las partes, un objeto lícito y determinado, y una 
causa que justifique la creación de la relación jurídica. La 
inexistencia o vicio en alguno de estos elementos puede 
acarrear la nulidad o anulabilidad del contrato, según lo 
estipulado por la normativa aplicable en cada jurisdic‑
ción. Cabe resaltar que este planteamiento doctrinario, se 
encuentra reflejado dentro del Código Civil ecuatoriano 
dentro del artículo 1453. (Ecuador. Congreso Nacional, 
2005).

La eficacia de los contratos en el Derecho Civil se sus‑
tenta en el principio pacta sunt servanda, el cual según 
el diccionario panhispánico del español jurídico de la 
Real Academia Española establece que las obligaciones 
contraídas deben ser cumplidas conforme a lo pactado y 
principalmente de buena fe.  El principio pacta sunt ser-
vanda es un principio fundamental del derecho civil y del 
derecho internacional, que significa “los pactos deben ser 
cumplidos”. En el ámbito del derecho civil, este principio 
establece que los contratos y acuerdos válidamente ce‑
lebrados entre partes tienen fuerza obligatoria y deben 

ser cumplidos de buena fe (Real Academia Española, 
2025a).

El principio pacta sunt servanda adquiere una relevancia 
especial en el ámbito de los contratos inteligentes, dado 
que estos acuerdos autoejecutables refuerzan la obliga‑
toriedad de las cláusulas contractuales sin necesidad de 
intervención humana. En este sentido, la programación 
del contrato en una blockchain garantiza el cumplimiento 
automático de las condiciones establecidas, reduciendo 
la posibilidad de incumplimiento o interpretaciones subje‑
tivas. Sin embargo, esta rigidez puede generar desafíos 
en situaciones donde, en el derecho tradicional, se per‑
mitiría la modificación o terminación del contrato debido 
a causas imprevistas, como la fuerza mayor o el abuso 
del derecho.

Elementos del Contrato

En el Derecho Civil, los contratos se estructuran en fun‑
ción de ciertos elementos esenciales que garantizan su 
validez y eficacia jurídica. Tradicionalmente, la doctrina 
distingue tres categorías fundamentales de elementos: 
esenciales, naturales y accidentales.

De manera general determina el doctrinario Arnau Moya 
que un contrato para su efectiva validez debe presentar 
primeramente “el consentimiento, objeto y causa que son 
los requisitos del contrato, a los que hay que añadir el 
requisito de forma en el supuesto de los contratos for‑
males”.  Una vez identificados los parámetros que deben 
encontrarse presentes en un contrato para su validez, 
es necesario identificar los elementos que determina la 
misma doctrina civil para el contrato, además de los ele‑
mentos esenciales también distingue entre los elementos 
naturales y accidentales del contrato.

Los elementos esenciales del contrato civil según Arnau 
Moya son aquellos cuya ausencia impide la existencia del 
contrato, mientras que los naturales son aquellos que se 
presumen incluidos salvo pacto en contrario, y los acci‑
dentales son aquellos que las partes pueden incorporar 
según su voluntad (Arnau, 2009).

Los elementos naturales del contrato son aquellas con‑
secuencias jurídicas que, sin necesidad de ser expresa‑
mente pactadas, se entienden incorporadas al contra‑
to por disposición de la ley o la naturaleza del negocio 
jurídico. Según Díez-Picazo & Gullón, estos elementos 
surgen automáticamente salvo que las partes acuerden 
excluirlos, a diferencia de los elementos esenciales, que 
son indispensables para la existencia del contrato, los 
naturales pueden modificarse por voluntad de las partes 
(Díez-Picazo & Gullón, 1999).

Respecto a los elementos accidentales del contrato son 
disposiciones que las partes pueden incluir voluntaria‑
mente para modificar sus efectos sin alterar su esen‑
cia. Según Albaladejo García, estos elementos, como la 
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condición, el término y el modo, dependen exclusivamente 
de la voluntad de los contratantes y no afectan la validez 
del contrato en caso de ausencia. Su función principal 
es otorgar flexibilidad y adaptar las obligaciones contrac‑
tuales a circunstancias particulares. Al realizar un análisis 
respecto a los elementos esenciales, que son indispen‑
sables, y los naturales, que se presumen salvo pacto en 
contrario, los accidentales solo existen si las partes los 
estipulan expresamente (Albaladejo, 2011).

Los elementos esenciales, como el consentimiento, el 
objeto y la causa, están presentes, pero su manifesta‑
ción se traduce en la ejecución programada dentro de la 
blockchain, lo que reduce la posibilidad de interpretación 
subjetiva. Sin embargo, los elementos naturales, que en 
los contratos tradicionales derivan de normas supletorias, 
pueden no aplicarse de manera automática si no están 
codificados en el contrato inteligente, lo que puede gene‑
rar vacíos legales en casos donde la ley presume su exis‑
tencia. En cuanto a los elementos accidentales, los con‑
tratos inteligentes pueden incluir condiciones y términos 
programables, pero su rigidez dificulta modificaciones 
posteriores o la adaptación a circunstancias imprevistas. 
En el derecho tradicional, estos elementos permiten flexi‑
bilizar las obligaciones según la voluntad de las partes, 
pero en un contrato basado en código, la ejecución au‑
tomática podría ignorar principios como la equidad o la 
buena fe.

Clasificación de los Contratos

La doctrina jurídica clasifica a los contratos según 
diversos criterios, como la  naturaleza de las obliga-
ciones  (unilaterales/bilaterales), el  momento de su 
perfección  (consensuales/reales), su  finalidad econó-
mica  (onerosos/gratuitos) y su  regulación legal  (típicos/
atípicos). Por ejemplo, un contrato de compraventa 
es bilateral, oneroso y consensual, mientras que un como‑
dato es unilateral y gratuito. Estas categorías, desarrolla‑
das en el derecho romano y codificadas en los Códigos 
Civiles modernos, permiten determinar los derechos y 
obligaciones de las partes, así como los efectos jurídicos 
del acuerdo (Ospina & Ospina, 2019).

Los contratos inteligentes, ejecutados automática‑
mente mediante código informático en plataformas 
como  blockchain, presentan características que de‑
safían las categorías clásicas. Técnicamente, pueden 
ser  unilaterales  (si solo una parte asume obligaciones) 
o bilaterales (si ambas partes intercambian prestaciones). 
Además, su naturaleza  autoejecutable  los acerca a 
los contratos  reales  (pues se cumplen sin necesidad 
de intervención adicional), aunque su formación suele 
ser  consensual. Respecto a su finalidad, pueden 
ser  onerosos  (como una compraventa automatizada) 
o  gratuitos  (como una donación en criptomonedas). 
Sin embargo, su  automatización  y  descentralización  lo

s diferencian de los contratos tradicionales, requiriendo 
adaptaciones legales.

El consentimiento como elemento rector en los 
contratos

El consentimiento constituye uno de los elementos esen‑
ciales del contrato en el Derecho Civil, ya que sin su exis‑
tencia no puede haber acuerdo válido entre las partes, 
esto entendido desde su conceptualización y elementos 
determinados. El consentimiento es definido como la ma‑
nifestación libre y expresa de la voluntad de los contra‑
tantes para obligarse en los términos pactados. Según el 
diccionario panhispánico del español jurídico de la Real 
Academia Española el consentimiento es el “requisito bá‑
sico para el perfeccionamiento del contrato que consiste 
en la manifestación de voluntad de celebrarlo y de con‑
formidad con su objeto y causa.”, entendiendo el vinculo 
directo y sobre todo indispensable para el contrato (Real 
Academia Española, 2025b).

Para que el consentimiento sea válido, debe ser emitido 
de manera libre y consciente, sin la presencia de facto‑
res que puedan viciarlo. En este sentido, la legislación 
civil ecuatoriana identifica tres vicios del consentimiento 
dentro del artículo 1467 del Código Civil, los cuales son, 
el error, la fuerza y el dolo. Estos vicios pueden provo‑
car la nulidad relativa del contrato, permitiendo que la 
parte afectada solicite su anulación (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2005).

La autonomía para el Derecho Civil Contractual

La autonomía de la voluntad es definida desde una esfera 
general dentro del diccionario panhispánico del español 
jurídico de la Real Academia Española como la “capa‑
cidad de los sujetos de derecho para establecer reglas 
de conducta para sí mismos y en sus relaciones con 
los demás dentro de los límites que la ley señala” (Real 
Academia Española, 2025c). Cabe resaltar que en lo que 
corresponde al contexto jurídico del Derecho Civil, la au‑
tonomía de la voluntad es interpretada como un principio 
dentro del ámbito contractual. 

Para autores como Baquero Correa el principio de la au‑
tonomía de la voluntad es un precepto rector dentro del 
Derecho Civil contractual mediante el cual las partes tie‑
nen la facultad de regular libremente sus relaciones jurí‑
dicas, estableciendo los términos y condiciones de los 
contratos dentro de los límites de la ley, el orden público 
y las buenas costumbres. La importancia de la autonomía 
de la voluntad en los contratos, radica principalmente en 
que permite la adecuación de las relaciones contractua‑
les a las necesidades y circunstancias particulares de las 
partes, promoviendo la seguridad jurídica y la eficiencia 
económica. No obstante, este principio no es absoluto, 
debido a que está sujeto a límites impuestos por la ley 
para evitar abusos y proteger el equilibrio contractual 
(Baquero, 2017).
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Tras una conceptualización general realizada al principio 
de la autonomía de la voluntad se ha podido determinar 
que este permite a las partes diseñar acuerdos que re‑
flejen sus intereses y expectativas. Esta libertad contrac‑
tual fundamentada en este principio, es una de las con‑
secuencias jurídicas del mismo, la cual es definida por 
Hernández & Guerra (2012), como la libertad de elegir el 
tipo contractual, que se manifiesta además en la posibili‑
dad de discutir el contenido del contrato.  La voluntad de 
las partes es la que determina el contenido del contrato, 
de manera que su interpretación se atiende fundamental‑
mente a su intención.

En el contexto de los contratos inteligentes, este principio 
se ve reforzado y, a la vez, desafiado debido a la automa‑
tización de la ejecución contractual a través de protocolos 
informáticos en tecnología blockchain. La inmutabilidad y 
auto ejecución de estos contratos eliminan la necesidad 
de intermediación, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones de manera automática y reduciendo la po‑
sibilidad de incumplimiento voluntario. Cabe resaltar que 
esta característica que rige a los contratos inteligentes es 
antónima a la libertad que proyecta y caracteriza al prin‑
cipio de autonomía de la voluntad.

Contratos Inteligentes

Definición de contratos Inteligentes

Los contratos inteligentes (smart contracts) son progra‑
mas informáticos autoejecutables que operan sobre tec‑
nologías de registro distribuido, como la blockchain, con 
el objetivo de automatizar la ejecución de acuerdos sin 
necesidad de intermediación humana. Estos contratos 
contienen términos y condiciones predefinidos en có‑
digo informático, de modo que cuando se cumplen las 
condiciones estipuladas, el contrato se ejecuta automáti‑
camente. Una aproximación conceptual acuñada desde 
una perspectiva jurídica sobre los contratos inteligentes 
y su funcionamiento es planteada por Cuvi et al. (2023), 
quienes establecen que este tipo de acuerdos digitales 
versan sobre lo siguiente: 

se trata de un contrato que se lleva a cabo de forma au‑
tomática, con una programación establecida, que hace 
posible una transacción. Se podría definir entonces como 
una aplicación autoejecutable que se despliega en una 
plataforma blockchain y que se desarrolla en una red o 
central de reservas que nacen de una realidad contrac‑
tual (Cuvi et al., 2023).

​En base a la conceptualización anteriormente analizada, 
se puede establecer que los contratos inteligentes son 
protocolos computacionales que aseguran la ejecución 
de prestaciones de manera automática, reduciendo los 
riesgos de incumplimiento de las partes y eliminando la 
necesidad de intermediarios. Estos contratos garanti‑
zan la seguridad suficiente para impedir que las partes 

modifiquen arbitrariamente las cláusulas desfavorables o 
impidan la ejecución de las obligaciones acordadas.

En el contexto ecuatoriano, el Código de Comercio reco‑
noce esta figura en su artículo 77, definiendo a los contra‑
tos inteligentes como aquellos producidos por programas 
informáticos utilizados por dos o más partes que acuer‑
dan cláusulas y las suscriben electrónicamente, además 
de proporcionar una explicación sobre el funcionamiento 
de los mismos en el párrafo segundo, mismo que cita lo 
siguiente:

El programa de contrato inteligente permite facilitar la fir‑
ma o expresión de la voluntad de las partes, así como 
asegura su cumplimiento, mediante disposiciones ins‑
truidas por las partes, que pueden incluso ser cumplidas 
automáticamente, sea por el propio programa, o por una 
entidad financiera u otra, si a la firma del contrato las par‑
tes establecen esa disposición. Cuando se dispara una 
condición pre-programada por las partes, no sujeta a 
ningún tipo de valoración humana, el contrato inteligente 
ejecuta la cláusula contractual correspondiente (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2019).

Características de los Contratos inteligentes

Los contratos inteligentes (smart contracts) presentan una 
serie de características que los diferencian de los contra‑
tos tradicionales del Derecho Civil, mismas que derivan 
directamente de su condición innovadora digital, aspecto 
por el cual el presente trabajo investigativo identifica las 
características mas relevantes:

Autoejecutabilidad. - Esta característica de los contra‑
tos inteligentes, implica que sus términos se cumplen 
automáticamente sin necesidad de intervención humana, 
gracias a su programación en blockchain. Según Szabo, 
estos contratos contienen reglas y consecuencias prede‑
finidas que se ejecutan al verificarse ciertas condiciones, 
eliminando la necesidad de intermediarios. Su ejecución 
es inmutable y transparente, garantizando confianza y re‑
duciendo riesgos de manipulación. Además, su código 
se aloja en una red descentralizada, lo que impide modi‑
ficaciones unilaterales (Szabo, 1996). 

Descentralización. – Esta característica de los contratos 
inteligentes implica que su ejecución y almacenamiento 
ocurren en una red distribuida de nodos, eliminando la 
dependencia de una autoridad central. Según Buterin, en 
la blockchain de Ethereum, estos contratos son inmuta‑
bles y verificables por todos los participantes, garantizan‑
do seguridad y transparencia. Al no haber un único punto 
de control, se reduce el riesgo de censura y manipulación 
(Buterin, 2014).

Inmutabilidad. - Esta característica de los contratos 
inteligentes significa que, una vez desplegados en la 
blockchain, su código y reglas no pueden ser alterados. 
Entonces, una vez registrados en la blockchain estos 
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contratos no pueden ser modificados, condición que 
según Wright & De Filippi (2015), garantiza seguridad 
y confianza, ya que impide modificaciones arbitrarias o 
fraudes. Al estar registrados en una red descentralizada, 
cualquier intento de cambio requeriría el consenso de la 
mayoría de los nodos. Sin embargo, esto también plantea 
desafíos, como la imposibilidad de corregir errores en el 
código. Esta característica es clave en aplicaciones don‑
de la transparencia y la resistencia a la censura son esen‑
ciales (Wright & De Filippi, 2015).

Transparencia. - Esta característica radica en que su có‑
digo y todas sus ejecuciones son visibles y verificables 
en la blockchain. Establece la investigación de Mendoza-
Tello et al. (2019), que esta característica permite a cual‑
quier usuario auditar los términos y transacciones, lo que 
refuerza la confianza en el sistema. Esto sucede debido a 
que no existe dependencia alguna de intermediarios, se 
reducen los riesgos de corrupción o manipulación de la 
información. Además, la trazabilidad de cada operación 
facilita el cumplimiento normativo en sectores como las 
finanzas y la gestión de identidades (Mendoza-Tello et al., 
2019).

Estudio de Derecho Comparado

Ecuador

En Ecuador, el Código Civil establece que un contrato es 
un acuerdo de voluntades que genera obligaciones en‑
tre las partes. Si bien la normativa ecuatoriana no regula 
específicamente los contratos inteligentes, estos pueden 
encuadrarse en el principio de autonomía de la voluntad 
consagrado en el artículo 1588 del Código Civil, siempre 
que cumplan con los requisitos esenciales del consenti‑
miento, objeto y causa lícita.

El reconocimiento legal de los contratos inteligentes en 
Ecuador se puede empezar a analizar desde la Ley de 
Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos que 
establece la validez jurídica de los contratos electrónicos. 
El artículo 2 de dicha ley equipara los mensajes de datos 
a los documentos físicos, permitiendo que acuerdos cele‑
brados digitalmente sean legalmente vinculantes. En este 
sentido, los contratos inteligentes, al operar mediante tec‑
nología blockchain y registrarse como datos inmutables, 
pueden ser reconocidos como contratos electrónicos vá‑
lidos. Cabe resaltar que la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos establece un marco normati‑
vo que reconoce la validez jurídica de los contratos cele‑
brados por medios electrónicos, lo que permite inferir que 
los contratos inteligentes pueden tener efectos legales 
dentro del ordenamiento ecuatoriano (Ecuador. Congreso 
Nacional, 2002).

En 2019, Ecuador incorpora dentro del Código de 
Comercio, 2019 una definición de contratos inteligen‑
tes, específicamente en el Artículo 77 dentro del cual se 
establece que son aquellos producidos por programas 

informáticos utilizados por dos o más partes que acuer‑
dan cláusulas y suscriben electrónicamente. Sin embar‑
go, esta definición ha sido objeto de análisis y críticas por 
su amplitud y falta de precisión en cuanto a la autoeje‑
cución inherente a los contratos inteligentes basados en 
blockchain​ (Ecuador. Asamblea Nacional, 2019).

México

Los contratos inteligentes (smart contracts) son progra‑
mas informáticos que ejecutan automáticamente términos 
y condiciones previamente establecidos sin necesidad 
de intermediarios. En México, aunque no existe una regu‑
lación específica para este tipo de contratos, su validez y 
reconocimiento pueden analizarse bajo el marco norma‑
tivo del Código de Comercio, el Código Civil Federal y la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada. En términos genera‑
les, los contratos inteligentes pueden ser considerados 
acuerdos válidos si cumplen con los requisitos esencia‑
les de un contrato: consentimiento, objeto y causa lícita 
(México. Congreso de la Unión, 2012).

El Código de Comercio mexicano reconoce la validez de 
los contratos electrónicos en su artículo 89, establecien‑
do que no se puede negar efecto jurídico a un acuerdo 
por el solo hecho de haberse celebrado mediante me‑
dios electrónicos. Además, el artículo 93 establece que 
los mensajes de datos son admisibles como prueba en 
procedimientos legales, lo que respalda la validez pro‑
batoria de los contratos inteligentes al estar registrados 
en blockchain como registros inmutables. Esta disposi‑
ción fortalece la posibilidad de reconocimiento legal de 
los contratos inteligentes en transacciones comerciales 
(México. Congreso de la Unión, 1889).

Por otro lado, la Ley de Firma Electrónica Avanzada de 
México establece la validez legal de las firmas electróni‑
cas en contratos digitales, siempre que estas permitan 
identificar a los firmantes y garantizar la integridad del 
documento. Si un contrato inteligente incorpora firmas 
electrónicas avanzadas certificadas, puede cumplir con 
este requisito y garantizar su reconocimiento legal. No 
obstante, la ley no aborda específicamente cómo aplicar 
estos principios a contratos autoejecutables, lo que ge‑
nera incertidumbre en su uso dentro del sistema jurídico 
mexicano.

DISCUSIÓN

Los contratos inteligentes representan un avance tec‑
nológico significativo en el ámbito contractual, pero su 
integración en los sistemas jurídicos tradicionales del 
Derecho Civil plantea desafíos teóricos y prácticos. Como 
se evidencia en el análisis, estos instrumentos basados 
en blockchain cumplen con los elementos esenciales del 
contrato —consentimiento, objeto y causa lícita—, pero 
su naturaleza autoejecutable y descentralizada cuestio‑
na principios fundamentales como la autonomía de la 
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voluntad y la flexibilidad interpretativa. Por ejemplo, mien‑
tras el principio pacta sunt servanda se refuerza por la 
ejecución automática, la rigidez del código puede obs‑
taculizar ajustes ante situaciones imprevistas como fuer‑
za mayor o abuso del derecho, aspectos que el Derecho 
Civil tradicional sí contempla.

Un punto crítico es la compatibilidad de los contratos in‑
teligentes con los vicios del consentimiento (error, dolo o 
fuerza). En el marco civil tradicional, estos vicios permiten 
anular un contrato, pero en un smart contract, la inmuta‑
bilidad del código dificulta rectificaciones una vez ejecu‑
tado. Esto genera tensiones con garantías jurídicas como 
la tutela judicial efectiva, ya que la automatización podría 
invalidar mecanismos de reparación previstos en leyes 
nacionales, como el Código Civil ecuatoriano o mexicano. 
Además, la transparencia y descentralización, aunque 
ventajosas, no eliminan la necesidad de adaptar normas 
sobre capacidad contractual o formalidades, especial‑
mente en jurisdicciones con requisitos de escrituración.

El estudio comparado revela que países como Ecuador 
y México han dado pasos preliminares hacia el reconoci‑
miento legal de los contratos inteligentes, pero con limi‑
taciones. Ecuador los incluye en su Código de Comercio 
(Art. 77), aunque con una definición amplia que omite de‑
talles técnicos clave. México, por su parte, los ampara 
bajo leyes de comercio electrónico y firma digital, pero 
carece de regulación específica. Estas aproximaciones 
genéricas contrastan con la necesidad de normas ad hoc 
que aborden su ejecución automatizada, validez probato‑
ria y resolución de disputas, evitando vacíos que socaven 
la seguridad jurídica.

Desde la perspectiva doctrinal, los contratos inteligentes 
obligan a repensar categorías clásicas como la clasifica‑
ción de contratos (unilaterales/bilaterales) o la inclusión 
de elementos naturales (implícitos por ley). Su progra‑
mabilidad permite replicar estructuras contractuales tra‑
dicionales, pero también introduce nuevas dinámicas, 
como la irreversibilidad de las cláusulas. Esto exige una 
evolución doctrinal que armonice la innovación tecnológi‑
ca con principios como la buena fe o la equidad, sin caer 
en soluciones extremas que prioricen la eficiencia sobre 
la justicia contractual.

CONCLUSIONES

Como primera conclusión, los resultados de la presen‑
te investigación evidencian que los contratos inteligen‑
tes cumplen con los elementos esenciales del contrato 
(consentimiento, objeto y causa lícita) en el Derecho Civil, 
pero su naturaleza autoejecutable y descentralizada exi‑
ge regulaciones específicas que aborden su validez, 
formalidades y efectos jurídicos. Países como Ecuador 
y México han iniciado su reconocimiento mediante leyes 
de comercio electrónico y firmas digitales, pero aún fal‑
ta un marco legal detallado que regule aspectos críticos 

como la modificación de cláusulas, la impugnación por 
vicios del consentimiento y la resolución de conflictos en 
entornos blockchain.

Como segunda conclusión, una vez sintetizados los re‑
sultados del presente trabajo investigativo, se ha podido 
determinar que las características de rigidez e inmutabi‑
lidad de los contratos inteligentes chocan con principios 
fundamentales del Derecho Civil, como la autonomía de 
la voluntad, la buena fe y la equidad. Mientras que la tec‑
nología blockchain garantiza cumplimiento automático 
(pacta sunt servanda), dificulta ajustes ante situaciones 
imprevistas (fuerza mayor, abuso del derecho) o errores 
en el código. Esto plantea la necesidad de desarrollar 
mecanismos jurídicos que permitan anular o rectificar 
contratos inteligentes sin socavar su seguridad técnica, 
tal como ocurre en los contratos tradicionales.

Como conclusión final, se puede establecer que los con‑
tratos inteligentes representan un avance innovador en la 
contratación digital, pero su plena integración al Derecho 
Civil exige superar desafíos normativos y doctrinales. Si 
bien cumplen con los elementos esenciales del contrato, 
su naturaleza autoejecutable y rígida requiere adaptacio‑
nes legales que reconcilien la automatización con prin‑
cipios como la autonomía de la voluntad y la equidad. 
Países como Ecuador y México han dado primeros pasos 
regulatorios, pero aún falta desarrollar marcos específi‑
cos que aborden su validez, modificación y resolución 
de disputas. La seguridad jurídica de estos instrumentos 
dependerá de una evolución legislativa que armonice 
su eficiencia tecnológica con las garantías del sistema 
tradicional. Solo así podrán aprovecharse sus ventajas 
—transparencia, inmutabilidad y reducción de interme‑
diarios— sin comprometer derechos fundamentales. En 
definitiva, el futuro de los contratos inteligentes en el ám‑
bito jurídico exige un equilibrio entre innovación y protec‑
ción legal.
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